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OBSERVACIONES EVENTO NO.198187
ZONA 21 - ASEO Y CAFETERÍA V

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR SERVICIOS GLOBALES S.A.S
OBSERVACION 1:
Los documentos para acreditar los factores de desempate deben ser diligenciados como están en la plataforma o deben llevar el logo de nuestra entidad.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
Con el fin de que los factores de desempate de acrediten de manera uniforme por parte de los proveedores, en lo que corresponde a las certificaciones que deben ser expedidas, la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá ha dispuesto formatos los cuales contienen la información necesaria al tenor del marco normativo que regula dicho proceso, no siendo esto óbice para que las empresas no puedan allegar la información a través de documentos que estén provistos de los logos que los identifican.
Ahora bien, es importante tener en cuenta que la documentación remitida para acreditar los factores de desempate deben contener toda la información que se requiere validar en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, además de lo previsto por la entidad en los Estudios Previos, so pena, de que no se tenga en cuenta por carecer de suficiencia ya sea formal o sustancial.

Así las cosas, los proveedores podrán allegar la información correspondiente a los criterios de desempate en los formatos de su autoría, siempre y cuando observen las disposiciones normativas que regulan la materia, así como lo dispuesto en los documentos del Acuerdo Marco y lo previsto por la entidad en los Estudios Previos.

OBSERVACION 2:

El formato FORMATO_CREACION_DE_TERCERO_SDH los ítem general se deben diligenciar

1. Tipo de solicitud Seleccione el tipo de tercero a crear.
2. Funcionario solicitante Escriba en nombre del funcionario responsable de la solicitud.
3. Entidad solicitante Escriba el nombre de la entidad que solicita la creación del tercero.
4. Teléfono Escriba el número de teléfono de quien solicita el tercero.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
La entidad le informa al observante, que los ítems a diligencias respecto del formato “FORMATO_CREACION_DE_TERCERO_SDH” son los correspondientes a los literales A,B o C según aplique a la naturaleza o estructura del proveedor.
Nota. Por favor tener en cuenta que la documentación soporte para la creación del tercero, así como para la comprobación de inhabilidades e incompatibilidades, para lo que tiene que ver con proponentes plurales, debe corresponder a todos los integrantes de la figura plural, no se debe limitar únicamente a su representante legal.
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OBSERVACIONES ALLEGADAS POR UNION TEMPORAL KIOS
En atención a lo dispuesto en la Cláusula 6, numeral 6.17 del Acuerdo Marco de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, y en concordancia con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y su reglamentación en el Decreto 1860 de 2021, me permito formular la siguiente observación:

El citado numeral señala que, en el caso de oferentes plurales, la verificación de la condición de que el 10% de la nómina corresponda a personas en condición de discapacidad se realizará sobre la planta de personal del integrante que acreditó dicho criterio.

Frente a lo anterior, se solicita precisar:
OBSERVACION 1:

Si en el caso de proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) que participan en la presente operación secundaria y cuyos integrantes han sido adjudicatarios en anteriores acuerdos marco —en este caso, IV—, ¿se efectuará un prorrateo del número de empleados asociados a órdenes de compra adjudicadas únicamente al integrante que acreditó la condición, o se tomará la totalidad de su planta de personal sin distinción de contratos previos?
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
En virtud de lo dispuesto en la cláusula 6.17 del Acuerdo Marco de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V - CCE-SNG-AMP-008-2025, cuyo fin es que la entidad compradora verifique la condición de que trata el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, teniendo en cuenta la totalidad de la planta de personal con la que cuenta quien acredita dicho requisito, la Secretaria General de la Alcaldía Mayor ha solicitado que se reporte la totalidad de las Órdenes de Compra que se le han adjudicado y el personal dispuesto para la ejecución de las mismas.

Conforme lo anterior, para la verificación del requisito de desempate objeto de la observación, la entidad tendrá en cuenta la información reportada por el integrante del proponente plural que remita la documentación para acreditarlo, razón por la cual debe hacerlo de forma clara y atendiendo a los siguientes ítems: 

· Órdenes de Compra adjudicadas, tanto en el Acuerdo Marco No IV, como en el actual.
· Cuales se encuentran en ejecución.
· Cuales se encuentran pendientes de inicio de ejecución.

· Referir frente a cada Orden de Compra cuanto personal se requiere para la ejecución de la misma.
· Informar el número de personas, por cada orden, que hacen parte de la nómina o planta de personal del integrante que está acreditando el requisito.
NOTA: Tener en cuenta que el Acuerdo Marco establece un plazo máximo para el inicio de ejecución de las Órdenes de Compra, luego de su colocación, el cual se encuentra expresamente estipulado en la cláusula 7.47, y que no puede ser superior a OCHO (8) DIAS HABILES, en este orden de ideas, los proveedores para el caso puntual de los servicios, es decir lo referente al personal que ejecuta las actividades de aseo y cafetería, deben contar con el recurso humano contratado al día OCHO (8) luego de la colocación de la O.C.

Ahora bien, para resolver el caso puntual que se observa, la entidad realizara la validación del requisito respecto del personal que reporte el integrante del proponente plural, donde deberá incluir el recurso humano que hace parte de la planta con la que cuente para el funcionamiento de la empresa, así como aquellos operarios, entre otros, que ha contratado para que ejecuten las Órdenes de Compra.

Así las cosas, la validación se enmarcará en la información reportada por el integrante del proponente plural, la cual se allegará a través de los documentos definidos en la norma y por la entidad, para la acreditación del factor de desempate, por lo que cualquier error o discrepancia de la misma será óbice para no considerar la debida prueba del requisito

OBSERVACION 2:

Cuál será el mecanismo o metodología de verificación que la Entidad Compradora aplicará para establecer esta condición en proponentes plurales, garantizando que el procedimiento sea objetivo, uniforme y transparente para todos los oferentes, evitando posibles ventajas o desventajas derivadas de la existencia de integrantes comunes entre diferentes uniones temporales.
La precisión solicitada es esencial para asegurar el cumplimiento del principio de transparencia y selección objetiva previsto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y reforzado por el artículo 3 del Decreto 1082 de 2015, de manera que todos los participantes cuenten con las mismas condiciones y criterios de evaluación claros antes de la adjudicación.

Agradezco su atención y la aclaración formal de este punto, con el fin de garantizar la igualdad de trato entre oferentes y la debida interpretación normativa.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
Para la verificación de la debida acreditación del factor de desempate contenido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, en el caso de proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta lo siguiente:
· Que el integrante del proponente plural que pretenda acreditar el requisito cuente con participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y que haya aportado como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta que se presentó en el proceso de selección CCENEG-077-01-2024.

· Que el personal en condición de discapacidad se encuentre vinculado a la planta de personal del proponente por lo menos con un (1) año de antelación a la fecha de cierre del evento de cotización.

· Que el número de personas en condición de discapacidad se encuentren debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona que hayan sido contratados.

· Que en la certificación suscrita por el representante legal o el revisor fiscal, se informe en debida forma el número de personas que hacen parte actualmente de la planta de personal del integrante que pretende acreditar el factor de desempate, por lo que deberá tener en cuenta, no solo los trabajadores con que cuenta para el funcionamiento de su empresa, sino aquellos que haya contratado para la ejecución de la Órdenes de Compra adjudicadas y en ejecución tanto en el AMP ASEO Y CAFATERIA IV como en el AMP ASEO Y CAFATERIA V.
NOTA: La entidad tiene en cuenta lo referente a las Órdenes de Compra adjudicadas y en ejecución correspondientes al AMP ASEO Y CAFATERIA IV, en el entendido que las mismas podrán ejecutarse hasta el 07 de enero de 2026, y lo estipulado en la clausula .17 del Acuerdo Marco de Precios para la Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V - CCE-SNG-AMP-008-2025, no hace una limitación respecto de los instrumentos de agregación de demanda en los que haya participado el proveedor.
NOTA 2: La entidad informa que el número de integrantes de la planta de personal que se reporta para este factor de desempate, deberá corresponder a lo que se acredite en los demás factores cuando del número de personas de planta se trate, so pena, de tener por no acreditado el requisito que corresponda.
OBSERVACION 3:

El personal según sus observaciones en algunos horarios sobrepasarán las 48 horas semanales, sin embargo, la resolución actual indica que la intensidad corresponde a 46 horas, en ese orden de ideas la entidad contemplo como extras el tiempo adicional o por el contrario se acogerá la resolución actual.

De ser positivo el cargue de horas extras especificar si deben ser cargadas en el simulador y en que cargos.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
La entidad coordinará los turnos y jornadas de trabajo del personal requerido para la prestación del Servicio de Aseo cafetería, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que regulen la materia, es de anotar que estructuración de la contratación se hace en virtud de la definición prevista en el numeral 3.2 “Jornada laboral del personal” de la minuta correspondiente al ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V, en el siguiente sentido. 
“Personal tiempo completo: Un (1) mes de trabajo en jornada ordinaria de trabajo compuesta por ocho (8) horas al día y 46 horas a la semana. Igualmente es posible acordar jornadas flexibles de trabajo para la jornada semanal de 46 horas, jornada que serán reducidas conforme a lo indicado en la Ley 2101 de 2021, distribuidas en máximo seis (6) días a la semana con un (1) día de descanso obligatorio de acuerdo con el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo”. 
En los casos, en que por virtud de necesidad del servicio deba incurrirse en recargos u horas extras la entidad los reconocerá en los términos previstos en el Acuerdo Marco de Precios.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
OBSERVACION 4:

De manera atenta y en ejercicio del derecho de participación consagrado en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 3 del Decreto 1082 de 2015, nos permitimos manifestar lo siguiente:
Si bien se evidencia que varias entidades y oferentes han resultado adjudicatarios dentro de la presente operación, es importante precisar que, a la fecha, las órdenes de compra no han sido emitidas ni se ha dado inicio a su ejecución.
Por lo anterior, solicitamos a la Entidad confirmar si la verificación de los requisitos y condiciones habilitantes se realizará con base en la información que se encuentre vigente al momento de la ejecución de las órdenes de compra, con el fin de garantizar la correcta aplicación de los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva en este proceso.
Se resalta que todas son algunas órdenes de compra que por el momento no han iniciado
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
Para la verificación del requisito de desempate objeto de la observación, la entidad tendrá en cuenta la información reportada por el integrante del proponente plural que remita la documentación para acreditarlo, razón por la cual debe hacerlo de forma clara y atendiendo a los siguientes ítems: 

· Órdenes de Compra adjudicadas, tanto en el Acuerdo Marco No IV, como en el actual.

· Cuales se encuentran en ejecución.

· Cuales se encuentran pendientes de inicio de ejecución.

· Referir frente a cada Orden de Compra cuanto personal se requiere para la ejecución de las mismas

· Informar el número de personas, por cada orden, que hacen parte de la nómina o planta de personal del integrante que está acreditando el requisito.

NOTA: Tener en cuenta que el Acuerdo Marco establece un plazo máximo para el inicio de ejecución de las Órdenes de Compra luego de su colocación, que se encuentra expresamente estipulado en la cláusula 7.47, y el cual no puede ser superior a OCHO (8) DIAS HABILES, en este orden de ideas, los proveedores para el caso puntual de los servicios, es decir lo referente al personal que ejecuta las actividades de aseo y cafetería, deben contar con el recurso humano contratado al día OCHO (8) luego de la colocación de la O.C.

NOTA 2 : La entidad se reserva la facultad de corroborar en las bases de datos dispuestas por Colombia Compra, entre otros mecanismos, la validez de la información reportada, sin embargo, en caso tal de que lo reportado no guarde concordancia con la realidad, se encuentre incompleto o no sea claro, será óbice para considerar el requisito como no acreditado.

--- Fin del Documento ---
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